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México D.F. a 05 de Junio de 2013 
 

Asunto: Publicaciones en el Diario Oficial. 
 
Se informa que el día de hoy se publicó en el Diario Oficial de la Federación la siguiente 
información relevante en materia de comercio exterior:  
 
SECRETARÍA DE GOBERNACIÓN 
 

 DECRETO por el que se reforman los párrafos primero y último del artículo 25, así como el 
párrafo primero y tercero del apartado A del artículo 26 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos. 

 
El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial 
de la Federación. 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO 
 

 ACUERDO por el que se otorga la patente de agente aduanal número 1650 a la ciudadana 
Raquel Ofelia Vela Garza, para ejercer funciones con tal carácter ante la Aduana de Nuevo 
Laredo, como aduana de adscripción, en virtud del fallecimiento del agente aduanal Leopoldo 
Garza Benavides. 

 
El presente Acuerdo entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial 
de la Federación. 
 
SECRETARÍA DE ECONOMÍA 
 

 RESOLUCIÓN por la que se modifica el Apéndice “C”, así como el Apéndice “D”, de la Norma 
Oficial Mexicana NOM-002-SCFI-2011, Productos preenvasados-Contenido neto-Tolerancias y 
métodos de verificación, publicada el 10 de agosto de 2012. 

 
 
La presente modificación entrará en vigor 60 días naturales después de su publicación en 
el Diario Oficial de la Federación. 
 
Lo anterior se hace de su conocimiento con la finalidad de que la información brindada sea de 
utilidad en sus actividades. 
 
Atentamente 
 
Gerencia Jurídica Normativa 
CLAA  
carmen.borgonio@claa.org.mx 
benito.nava@claa.org.mx 
cristian.flores@claa.org.mx 
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